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B. OPOStCIONES y CONCURSOS

Se amplía la Resolución 561/38003/1993, de 7 de enero.
en el sentido siguiente:

IlEn el "Boletín Oficial de Defensa'" número 13. de 21 de enero
de 1993, se publica una ampliación a la lista de admitidos yexclui
dos a la convocatoria pat"a acceso a la condición de Militar de
Empleo, categoría de Tropa Profesional del Ejército de Tierra.
En dicha relación se incluye al personal que figuraba en la relación

Advertido error en el texto remitido para la publicación del
Acuerdo de 21 de diciembre de 1992, por el que se nombra el
Tribunal calificador de las pruebas selectivas para cubrir 14 plazas
de Magistrados especialistas en el orden jurisdiccional contendo
so-administrativo, convocadas por Acuerdo Plenario de 1 de julio
de 1992, inserto en el .Boletín Oficial del Estado» de l1.de enero
de 1993, número 9, epígrafe 624, se transcriben a continuación
las oportunas rectificaciones:

En la página 529, desde «Presidente:* hasta «... y Tributario,*
debe decir:

IlPresidente: Excelentísimo señor don Angel Rodríguez Garcia.
Presidente de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por dele
gación del Presidente de dicho Alto Tribunal.

Vocales: Excelentísimo señor don José Aparicio Calvo Rubio,
Fiscal de Sala del Tribunal Supremo; ilustrísimo señor don Manuel
Vicente Garzón Herrero, Magistrado de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid; ilus
trísimo señor don Sebastián Martín Retortillo, Catedrático de Dere
cho Administrativo; ilustrísimo señor don Juan Zomoza Pérez,
Catedrático de Derecho Financie¡o y Tributario,,..

Madrid. 28 cill enero de 1993.-El General Director interlRO
,de Enseña...... GiIbeoto Mal'lltli... Lépez.

ORDEN de 14 de enero de 1993 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (Instituto
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo).

MtNISTERIO DE TRABAJO
YSEGURlDAD SOCIAL

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio (Instituto Nacio
nal de Segurídad e Higiene en el Trabajo), dotados presupues·
tariamente y cuya provisión se estima conveniente en atendón
a las necesidades del servicio, procede convocar concurso para
la provisión de los mismos que puedan ser desempeñ.ados por
funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de los gru~

pos A. 8. C. D yE.
Por otra parte, la Administración Pública, de acuerdo con el

artículo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comunitaria
de 9 de febrero de 1976, llevan a cabo una politica de igualdad
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso
al empleo, a la formación profesional y a las condiciones de trabajo,
por lo que la provisión de las vacantes convocadas se efectuará
en el marco de los citados principios.

Por todo ello, este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero, y previa la aprobación de la Secretaria de Estado
para la Administración Pública, a que se refiere el artículo 9 del
citado Real Decreto, ha dispuesto convocar concurso para la pro
visión de puestos de trabajo que se relacionan en el anexo I a
esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Requisitos de participaci6n.-Podrán tomar parte en
el presente concurso los funcionarios de carrera de la Adminis
tración del Estado, a que se refiere el articulo 1 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública
que pertenezcan a Cuerpos o Escalas clasificadas en los grupos
comprendidos en el artículo 25 de la misma. con excepción del
personal docente e investigador, sanitario, de Correos y Teleco~

municaciones. de Instituciones Penitenciarias o de Transporte
Aéreo y Meteorología.

Segunda. 1. Podrán participar en esta convocatoria los fun
cionarios comprendidos en la fase primera, cualquiera que sea
su situación administrativa, excepto los suspensos en firme mien~

tras dure la suspensión, siempre que reúnan 105 requisitos deter·
minados en la convocatoria en la fecha de la terminación del plazo
de presentación de solicitudes.

2. Los funcionarios en servicio activo, con destino provisional
en este Departamento. salvo los que se hallen en comisión de
servicio, estarán obligados a partic-ipar en el presente concurso.
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de admitidos y que tiluedan excluidos, asi como aquéllos que figu
raban como excluidos y que han Justificado en el plazo de sub
sanación establecido que debian figurar cerno admitidos.*

CORRECCION de ePr'OJ'e8 delAcuerdo de 21 de diciem
bre de 19~, del Pleno del Consejo Generol del Poder
Judicial. par el_ se ....mbra el Tribunal calificador
de las pruebas selet:.tlvas paro cubrir 14 plazas de
Magistrados especialistas en el orden jurisdiccional
contencioso-administrotivo, convocadas por Acuerdo
Plenario de 1 de }Olio de 1992.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDlCIAL

RESOLUCION 561/38074/1993. de 28 de enero. de
la Dirección de Enseñanza del Mando de Personal del
Ejército de Tierra, por la que se amplia la lista de
excluidos para el acceso ,a la condición de Militar de
Emplea, Categoria de Tropa Profesional del Ejército
de Tierra, el plazo de subsanación de errores y el «80
letín Oficial de Defensa» en la que ha sido ampliada
la relación de aspirantes admitidos y excluidos.

MINISTERIO DE DEFENSA
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solicitando como mínimo todas las vacantes a las que pueden
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hallan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional, que solo tendrá la obligación
de participar, solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

3. Los funcionarios con destino definitivo en otro Departa
mento ministerial s610 podrán participar en el presente concurso
si en la fecha de finalización del plazo de presentación de soli
citudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión en
su actual puesto de trabajo, o les sea de aplicación lo previsto
en el apartado e) del número 1 del articulo 20 de la Ley 30/1984.
de 2 de agosto, por supresión del puesto de trabajo.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular. establecida en el articulo 29.3.c) de la Ley
30/1984. de 2 de agosto, sólo podrán participar si en la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes han trans
currido más de dos años desde· que fueron declarados en esta
situación.

5. Los funcionarios trasladados por concurso o transferidos
a Comunidades Autónomas solo podrán tomar parte en el concurso
si en la fecha de finalización del plazo de solicitudes han trans·
currido más de dos años desde su transferencia o traslado.

6. Los funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de hijos, durante el primer año de excedencia, sólo podrán par
ticipar si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido, salvo que participen para cubrir vacan
tes en el ámbito de la Secretaria de Estado o Departamento minis
terial en el que tengan reservado el puesto de trabajo.

7. A los funcionarios en situación de servicios especiales se
les considerará, a 105 mismos efectos, que los indicados en el
apartado anterior, el puesto de trabajo en el que cesaron al pasar
a dicha situación.

8. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos
o Escalas del mismo o distinto grupo s610 podrán participar en
el concurso desde uno de ellos. La certificación a que se hace
referencia en al base c, cuarta deberá referirse a los requisitos
y méritos correspondientes a dicho Cuerpo o Escala, excepto en
lo previsto en el apartado A.l de la base tercera.

Tercera. Valoración de méritos.-La valoración de los méritos
referidos, todos ellos a la fecha de finalización del plazo de pre
sentación de solicitudes, para la adjudicación de los puesto de
trabajo se efectuará de acuer~oal siguiente baremo:

A) Méritos generales

1. Valoración del trabajo de¡arrollado.-Por nivel de comple
mento de destino del puesto de trabajo actualmente desempeñado:
Hasta un máxHno (le once puntos, distribuidos de la forma
siguiente:

Por desempeño de un puesto de trebajo superior en dos niveles
al del pues1:e q.ue se solicita: Diez puntos.

Por Glesempeño de un puesto de tra9aj0 superior en un nivel
al del puesto que se solicita: Diez puntos y medio~

Por desempeño de_ un -puesto de trabajo de igual nivel al del
puesto que se solicita: Once puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo de nivel inferior al
del puesto que se solicita, la puntuación vendrá determinada ,res
tando a once puntos el producto de multiplicar por 0.50 la dife~

rencia entr-e el nivel del puesto que se solicita y el correspondiente
al puesto que ocupa el solicitante.

A estos efectos, aquellos funcionarios que rK) estén desempe·,
ñando un puesto de trabajo con nivel de complemento de destino
o procedan de la sltuación de excedencia voluntaria, se entenderá
que están desempeñando un puesto de nivel mínimo correspon
diente al grupo de su Cw.crpo G Escala, a RO ser que figurando
en activo en otro Grupo de su <;uerpo o Escala aduzcan el desem
peño de puest06 de un nivel de cOlRpiemento de destino superior.

Les I'I'Qcedentes de l. sjtuacióR lile servicios eS¡Jeciales o de
e'Kedetlllcie. por. cuidado de hijos dura~te el primee aRo, serán
valorados pM este apartado en fUACiÓll del fti,,-el de complemento
de d.estina ceae~dieftteal pltest. de trabajo fltIe tengan I'.eser
vado eA le fecha de finalkación tlel plazo • pl'e5entacíén lie
• ..tkHoodes.

2. Grado personal consolidado.-Su valoración se realizará
en sentido positivo en relación con el nivel de los puestos de
trabajo ofrecidos, hasta un máximo de cuatro puntos de la siguien
te forma:

a) Por tener consolidado un grado personal superior al del
puesto que se solicita: Cuatro puntos.

b) Por tener consolidado un grado personal igual al del puesto
que se solicita: Tres puntos y medio.

c) Por tener consolidado un grado personal infe~ior al del
puesto que se solicita: Tres puntos.

3. Cursos de formación y perfeccionamiento.-Por la supe
ración o impartición de cursos de formación y perfeccionamiento
que tengan relación con los méritos relativos al puesto de trabajo
que se solicita, en los que se haya expedido diploma y certificación
de asistencia y/o. en su caso. certificación de aprovechamiento
o impartición: Hasta un punto por cada curso. con un máximo
de cuatro puntos.

4. Antigüedad.-Se valorará a razón de 0.30 puntos por cada
año de servicio completo. hasta un máximo de cinco puntos. A
estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al Ingreso en el Cuerpo o Escala expresamente reconocidos
al amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de mayo;
Real Decreto 610/1978. de 11 de marzo y Ley 70/1978. de 26
de diciembre. No se computarán servicios prestados simultánea
mente a otros igualmente alegados.

B) Méritos específicos

La valoración máxima y mínima parciales de cada uno de los
méritos específicos que se etxpresan para cada puesto de trabajo.
es la que figura en el anexo 1; en ningún caso la valoración puede
ser s~periora 16 puntos.

C) Adjudicación depuestos

Para optar a la adjudicación del puesto de trabajo, será nece
sario que el interesado cubra la puntuación minima señalada en
el apartado de méritos específicos. asi como la puntuación mínima
global indicada para cada puesto de trabajo, conforme al ane
xo 1.

Cuarta. Acreditación de los méritos.-l. Los méritos gene~

rales, requisitos y datos imprescindibles deberán ser acreditados
mediante certificado, según modelo que figura como anexo 11 a
esta OrdeR, que debel'á ser expedido per las unidades siguientes:

1.1 FuncioRario& en situación de servicio activo. servidos
especiales, excedencia del articulo 29, apartado 4, durante el pri-
mer añG y suspensiÓR. '"

Su.bdirección General competente en materia de JJersona~ de
10& Departamentos ministeriales o Secretaria General G silJlila,r
de los Organismos autÓRomO$ cuande están destinados. a su últi
mo de&t.iAo definitivo-haya sido en.Servicios Centrales.

Secretarias Generales de las Delegaciones del Gobierno o
Gobiernos Civiles. cuando estén destinados o su último destino
definitivo haya sido en servicios periféricos de ámbIto regional
o provincial.

Subdirección General de Personal Civil· del Ministerio de Defen
sa, en todo caso, cuando se trate de funcionarios destinados o
cuyo último destino definitivo haya sido dicho Departamento.

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas;
Dirección General de la Función Pública de la Comunidad u Orga
nismo similar o Con~ejería o Departamento correspondie-nte si
se trata de Cuerpos adscritos a un Departamento.

1.3 Funcionarios en situación de excedencia del articulo 29.
apartados 3, a) y c) y 4, transcurrido el primer año en e.sa situación
administrativa.

Unidas de Personal a que figure adscrito el CUE:rpo (> Escajo}.
Dkecdó.. General de la FuaclOO Piiblka si pertenecea :1 Es!:a~as

de AISS a extinguir o Cuerpos dependientes de !a ~ot'dand de
Estado para la Adrntnistf'BciÓft Pública,

URWatI 4e PersMlaI del Miateteno • OrganÍS11W> deJ ~.~ de:s~

tino de&nitivo si perteRecen a otras Escalastan$ioo dof-~n.J;~.~

de la Secretaría k Estado para 1,'1 Adminil'itr-:ació1\ N-bik.a:;



2464 Viernes 29 enero 1993 BOEnúm.25

2. Los méritos específicos alegados de los concursantes con
forme el modelo anexo IV a la convocatoria, serán acreditados
documentalmente mediante las pertinentes certificaciones, justl·
ficantes o cualquier otro medio de prueba sin perjuicio de que
se pueda recabar de los interesados las aclaraciones o aportación
de la documentación adicional que se estime necesaria para la
comprobación de los mismos.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la ter·
minación de su período de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios del articulo 29, apartados 3.e),
y 4 de la Ley 30/1984. y los procedentes de la situaci6n de sus·
penso acompañarán a su soUdtud declaración de no hab~r sido
separados del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi
cas ni hallarse inhabilitados para el ejercicio de cargo público.

5. Las certificaciones se expresarán referidas a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Quinta. Presentación de solicitudes.-l. Las solicitudes
ajustadas al modelo publicado como anexo 111 a esta Orden se
presentarán en el Registro General (calle Agustín de Bethancúurt,
4), en el plazo de quince dias hábiles, contados desde el día siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en el ..Boletín Oficial
del Estado» o en las oficinas a las que se refiere el articulo 66
de la Ley de Procedhriiento Administrativo. Estas oficinas vienen
obligadas a cursar las solicitudes recibidas dentro de las vein
ticuatro horas a partir de su presentación.

2. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud una adaptación de los puestos de trabajo
solicitados que no suponga una modificación exorbitante en el
contexto de la organización. La Comisión de Valoración podrá
recabar del interesado, en entrevista personal, la información que
estime necesaria en orden a la adaptación deducida, 'así como
al dictamen de los Organos Técnicos de la Administración laboral,
Sanitaria o del Ministerio de Asuntos, Sociales y, en -su caso, de
la Comunidad Autónoma correspondiente, respecto de la proce
dencia de adaptación y de la compatibilidad con el desempeño
de tareas y funciones del puesto en concreto.

3. En caso de estar iilteresados en las vacantes que se anun
cian para una misma localidad dos funcionarios, podrán condi
cionar su petición, por razones de convivencia familiar, al hecho
de coincidir el destino en la misma localidad, entendiéndose en
caso contrario anulada la petIción efectuada por ambos. Quienes
se acojan a esta petición condicional deberán acompañar a su
instancia fotocopia de la petición del otro funcionario en la misma
convocatoria.

4. Unicamente podrá ser solicitada la cobertura de hasta cinco
puestos de trabajo ofertados, entendiéndose como orden de pre
ferencia de los mismos, el que señale el solicitante en el ane
xo 111.

Sexta. Comisión de valoración.-Los méritos valorados por
una Comisión compuesta por los siguientes miembros:

El Subdirector general de Planificación y Ordenación de Recur
sos Humanos de los Organismos Autónomos quien la presidirá:
Tres vocales designados por la Dirección General de Personal del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, entre funcionarios del
Departamento; dos vocales en representaci6n del Instituto Nacio
nal de Seguridad e Higiene en el Trabajo, uno de los cuales actuará
de Secretario y un representante de cada una de las Secciones
Sindicales más representativas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer al grupo de
tituladón igualo superior al exigido para los pu~stos convocados.

Séptima. Prioridad de la adjudicación de destlnos.-l. El
orden de prioridad para la adjudicación de las plaza vendrá dado
por la suma de la puntuación obtenida en la valoración de los
méritos generales y específicos acreditados.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para diri
mirlo a la otorgada en los méritos específicos alegados.

3. De persistir el empate se atenderá al mayor tiempo de ser
vidos prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Octava. Plazo de resoludón.-EI presente concurso se resol~

verá por Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en
un plazo no superior a dos meses, a contar desde el dia siguiente
al de la finalización del de presentación de solicitudes y se publi
cará en el ;¡Boletin Oficial del Estado•. En la resolución se expresará
el puesto de origen de los interesados a los que se adjudique
destino, con Indicación del Ministerio de procedencia. localidad,
grupo, nivel y grado, asi como su situadón administrativa cuando
sea distinta de la de activo.

Novena. Adjudicación dedestinos.-l. Los destinos adjudi
cados se considerarán de carácter voluntario, y en consecuencia,
no generarán derecho al abono de indemnización por concepto
alguno. .

2, No se admitirán. solicitudes de renuncia fuera del plazo
de presentadón de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que
antes de finalizar el plazo posesorio se hubiera obtenido otro des
tino mediante convocatoria pública, quedando obligado el inte
resado, en este caso, a comunicarlo a los departamento afectados.

Décima. Toma de posesión.-1. El plazo de toma de pose
sión obtenido será de tres días hábiles si radica en la misma loca
lidad o de un mes si radica en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión .empezará a contar a partir del
dia siguiente al del cese. que deberá efectuarse d~ntro de los tres
días hábiles s~guientes a la publicadón de la resolución del con
curso en el ..Boletín Oficial del Estado». Si la adjudicación' del
puesto comporta el reingreso al servicio activo el plazo de toma
de posesión deberá computarse desde dicha publicación.

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios
el funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio,
hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subsecretaria
de Trabajo y Seguridad Social.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento donde presta
servicio el funcionario, por exigencias del normal funcionamiento
de los mismos, que serán apreciadas en cada caso por el Secretario
de Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse la fecha
de cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga
prevista en el párrafo anterior.

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social
podrá conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo
de veinte días hábiles si el desUno radica en la misma localidad
y así lo solicita el Interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen 105 p('rmisos o licencias que, en su caso, hayan sido
concedidos a los interesados, salvo que excepcionalmente y por
causas justificadas el Organo convocante acuerde suspender el
disfrute de los mismos.

Norma final. La presente co~vocatorlay los actos derivados
de la misma podreln ser impugnados de acuerdo con lo previs.to
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 14 de enero de 1993.-P. D. (Orden de 16de noviembre
de 1992, ,Boletín Oficial del Eslado> del 18), el Director general
de Personal, Leandro GonzáIezGallardo.
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DtSTllUl'O ItACICIW. DE SE&LmDAD E H1&lENE al EL TMIloUO_. .. IIIVEL """"". DEsca1fCION 'DE FlllCIMS IIfllTOS EspeCIflCOS "l•.
O< ........ -.. O< UICAUIIAD ..... ....L ........ ... ...........s I r.IlIN•

.....
ORDBI VAe 'EST• ....... ItElATJVOS Al. PllHto P.... MI.

IERVItlOS CBfJRALES

DIREa:IC*

1 ANALISTA PRQGRNfA08R Z IW)RID 8/e 18 501744 AnlÍLi,iI '1 progra.ctón de Experiencl. en anál tlM de
• pliclc1one•. ~l1C11cion... 1 5

Ekperienct. en progr..ción
5C08Ol.. ORASE 111 Y 4GL. 1

bper1enc;:1. en .1crotn1'orllll-
tic.. 1 5 18

2 PROGRAPlAllOR DE 2' 1 fllADR!/) e/O 15 24297. Progr...c;órl tanto en .'n10,.- Exper1eneill en !N'OUr_c1ón
denIIdores I;~ en .1croordenll- e_. 1 4
dor-e•• Experienci. en NtcrotnforM"

tice. 1 4
conoct.tentc. del si.te. Ope-
,..t1vo BTOS. 4
tonoetetento de DlASE IU. 4 18

SlBDIRECCICIf TEaUeA

3 Jefe de Megoc:iado. 1 IlADRID e/O 14 61668 Apoyo • l. a.'tión de expe- Trete"ento de texto•. 4
dient•••'niltrlttvos. Archivo electrónico. 4 16

4 Jefe de Negociado. 1 IlADRID e/O 14 61668 Apoyo • l. g••ttón de expe- Treta"ento de texto•. 4
dtent" adeiniltrettvo•. bperienct. en tere.. ltde1nfl-

trltivu. 4 16

SECRETARIA 6EJERAL
.

5 Jefe de $e<:ción. 1 NAORID "8 24 61668 Estudio y propuestas en .t.... Experiencia en gestión de p.r~

d. de personal, relativa. a ....,. 1 2 18
la geltión y toMllción del Experiencia en Seg. SociaL 1 2
.1Im. Expe~i=la en tor.ctón ;nter~

MI de rlOMl. , 2

• Jefe de Negoci8do 1 MADRID 'lO 18 61668 Funciones _;nbtrativas en conoc1lientol y Ixpedencla en
SIeMltaria General. Trata.1ento de Textos, 81111 de

DIItos y en funciones de S.cr....
taril en Secretaril Generel. 2 5 15

7 Jefe de Negocildo 1 MADRID 8/C 18 61668 Funciones 1IlI.1n1ltretlVl1' .. Experienct. en tlrn. lIdatn1l-
Secretari. General. trlt1VI. .conó.1co-ftnencierl'. 2 5 15

8 Jefl de Negocildo 1 MADRID e" 16 61668 Tr..itlciÓh di Ixpedientes Id- Experienc:ie tri tlr..s adIIinll-
.1nistretivos. trettve. en 5erv.PerIOl'lllL 1 4 14

9 Jde de Negociado 1 MADRID el' 14 61668 Apoyo e la IIestión de eKpt_ Experiencte en UrMa itdIIini.-
diente. IldIl;n1ltrltivol. trltlvl. en gettión de recursos

huoo_. 5 14

10 Conductor 1 .....DRID , ,. 275724 Las propia. del pueno. Eater lPn~esión, ca.o aini"
del tarnet d. Conducir 81. 2 2 "

SERVICIOS I'EIIFERICOS

CENTIIO MCIlIW. DE COMDIClc.:S DE 'RAIIAJO

11 Jefe de Negociedo 2 BARCElOMA el. 14 61668 Apoyo 1 II gestión de ,xpe-- Experítricil en tareal lIlIalnh-
dientet _inistrltivos. trltival. 4 14

CEIfTIM) MACIGW... DE MUAS TUICIUllilAS

12 Jefe de Negociado 1 .....ORID 'l' 16 61668 r,...itlciOO de eltpl!diente. 1Kl- bperiencta en GettíÓl1 Ad.ini.-
ainist,..tivo•. trativa de Acttllict.clet forlllltt~

III'~ 1 3
Experilll'le1. en or-ganizaeión y
control de doe:tJllentecicírl, re-
eu,.soe '1 Mta,.illdldiictteo. 1 3

~~~~:: :,:~~~. "'i- 1 3 17

13 Jefl de Negoeiedo 1 MADRID el. 16 61668 Tr.ít.e1ón ele .lq)edient•• 1IlI- Experiencia en la. funcionel de
.in;urltillos. lIeretari. de .recI. 1 3

CDno<:1l11ltentos ele taquillrlHI,
Irchivo y reghtro. " 3
Conociaientos de infor"tiCl y
de Procet«fora de Telttos. 1 3
hperieneia en apoyo adl1n1l-
trativo en (oait•• de No,..U·
laetón. 1 3 18

14 AU)lilie" Técnico 1 MADRID • 14 136560 Au)li l iD en tlrees ele Reeonoci~ Experiencia llI'I leborea de lpoye
.tentos Médi COI. en vigilanct. llédiCl ellflecifiCl

de rlHgOl f1l1<:os. 3
Experienci. en .... liz.ción d.
.udi~tr1••• 3 15

15 Ope"edor de Pe,.iférico 1 .....DlUD ti, 13 210240 JIIInIjo di ordeNdores tinto Experienci. en ......]0 y explo-
persona le. ca.o grllndel ,1._ tación de apliC1c101l11 y pro-
t_•. gr.... 1 3

eonoc1.1entOl ele "S-DOS • 1 3
....jo de DeASEIU· PLUS, IIOllD
PERFECT 5.1, Hel'Wlrd 6raphicI y
PCTOOlS. 1 3
Proee"r de telltDl SUP. 1 3 18

16 Jefe de Negociado 1 MADRID el. 14 61668 Apoyo 1 l. gestión dI! e)lpe- Experlenc1. en t ...... ••1nil-
dient•• llda1l1htntivo•. tr.t1v... 3
Regiltro '1 .rchivo. Trltlliento de Textos. 3 15
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1Ul. :1 IUVEL rmruol DfSCRIPCION DE FlItCJOfES I IIEIITOS E $ l' E e l f 1 e o s RUI.
DE Pl.eTO tE TRABAJO UIC'U'" ..... ClIIll'I. =IF. I .... UlPORTAlf'rES

I
<L<>-...... v.. I DEST. RElAT1YOS Al PlJEsto '.fI¡N. P.1Wf ."

tBrrMI lUoeDlAl DE VElIFICACICII DE IWItIlWllA

17 Jefe de Negociado , BAIlACAlOO <ID " 6'668 Apoyo a la ~stión de 11Cp-_~ Experienci. en gestión ••ln1l-
dientes edainistrativos. trn,ve de pertonel func;iooario

1 leboral. ,
Experiencia en funcional .i- l·nhtr.tiva. generales y de re-
gistro. ,
ConociaientOl en et .eneje de
Tr.u.iento de Telltol. , "

" Jefe de Mego,illdo. , "...""" <ID " 61668 Apoyo 11 la gestión de 1Jq)e- Experiel'lcia en caulogec1ón de ,
diente. _inittr.tive•. llbl'08, otra. publiCllcion•• y

Labo.... "'in1ltl"lItivlII de 81-
bl iotee:.. ,
Experiencia en trllblljol que 'I!--
pllcpm atención al público. ,
conoci.ll'l'1tos y experiencia en
al ..-ejo H bu.. de datos y
trau.lento de textoe. , 17

6M1JETE lEClICO ,.,.,IMCIAL DE 8ADAJOZ

" Jefe de Negoeiedo 1 BADAJOZ <l. " 61668 Gntién de expedienta. de con- ExJ>-rienci. en tra.1uctón de
tratación, I~teo. y de expedienta e<:OI'lÓIlico-_ini.-
perSONll. tf'ativo•• 1 ,

Experiencia en traaitación da
expediente. de perlOf'Nllt funcio-
"'rie y tllboral. , , 16

6AlllIETE TICfIIIto I'lPVDlClAL DE IlAUARES

20 Jefe de Negociado 2 P.MUOfIc.A <lO '4 61668 Apoyo a la gestión de elepe- Experiencia en taro, ed.ints-
dientes ad"ini'trativo•. treti ...... 4 14

IiABlNETE TEOIlCO NlJfDIClAL DE CACERES
-

21 Técnico de Prevención N22 , CACERES • 22 ""40 ASeSOrHitflto, a.1'tencia téc- Experiencia en Prevención de
nic:e y elaboreción de dict'''- r1ellgOS lllborale•. 2 4
roes técnicos, e .u nivel de Experiencta en riesgos del
COlIlpetene1••, en ..teri. de Meter eonstruce1én.
prr.-enc1Ó11 de rie'go. lebora- Titul.eián Univer.itaria de 1 2
le•• Escuela TécniUl.
Pa..ticiper en accione. de for- 2 2 16
Rción, promción y divulga-
cián en -.teri•• propie. de
lae <:oIIpettflct., del OrgenlsllO

IiABIICETE TIClUCO PIlOVlNClAL DE MDRID

22 Técnico de Prevención , MADRID • 20 3OB484 Asesor.iento, a,1&tencia tec- hperieneia en Prevención de
ntc:e y eleboraeión de dict'.e- Riesgos laborales. 2 4
ne. técnicos, a .u nivel de tonocillientot en rietgOS del
~tend••, en .ter;. de Sector tonItruceiÓll. 2
prevención de rie.go. lebore- Titulación Universitaria de
les. etcuele Téctliea": 2 2 "Perticipllr en acciones de 10r-
ución, pl'Olmc:ión y divulga-
ción en ..teria. propia. de
la. toqletenci.' al Orge-
ntallO.

6ABINETE TrCfIIlCO NlJfDKIAL DE IUlCIA

23 HebiL itado 1. ItURClA C/D 14 210240 Tl·.iteción en ellpe<!1entes b:periencia en 1~ctones de He-'
eCOl'lÓllico-fir'lll'lt::tero•• bilitaelón v ca e. , 4 15

UBINEn: lECtllCO PIllV1IKIAL DE AS1\M1AS

24 Tecn1co de Prevención N22 , OVIEDO • 22 382140 Asesor..1ento, ulstencie téc- Experiencia en Toxicologi. LII-
, niUl y elabor.ción de dictáH- borel y en técnica de evelue-

M' técnicos, e ~ nivel de ción de ellJlO.ición a cont..i-
CClIlpetencia, en .teria de Mntes fhicos y quia1co. en
prever1ción de riesgo. lebora- allbientes leborllet. 2 4
le•. Experiencia en aetivic*las do--
Participer en aec10nes de 10r- eentes, rdactcmld.. con la H1-
Melón, PM*IClón y divulgl- glme Industrial. , 2
c:ién en Muria. propias de Titutación de e.cuela lJniverli-
le. COIIpt'tenc1h del Organis- taria de Dipl~. en Enferee-

"'. ria. 2 2 16

25 AI/llitiar Técnico lAborllt. , OVIEDO D " '365" Tar•• de Ilwd tio en LeboratQ- Experiencia 1ft Leborltoria de
rio. Aníl1.i. Clfnicos. , ,

"
6ll8DIETE lEClUC:O 1'MlV1JICIAl DE PALEJltIA

26 JeTe de Negochldo 1 PAlEfiCIA <l' 14 61668 Apoyo a le gatiÓ!'l de expe- Experiencia en tarH' "'1n1l-
dientes art.iniltrat1l1Oe. treti ...... 4 14
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D/Dfta. :
CARGO:

I -'-- -...J

....................................................................................................................
CERTIFICO: Que según los antecedentes Obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditado

los .iguientes extreMOS:

,. DATOS PERSONAI...ES

Apellidos y Nolllbr.: •.••....•..•••••••......••.......•.••••..•....•.•••.•.••.•• D.N.I •••••••••••••••••••••••••••
Cuerpo o Escala: ••••••••.• _••...•••••.•...••.......••••••••.•...•..••.••.••••••••••••••••••.•••••••.•••••••••••
Administración. la que pertenece: (1) ••••••••• Titulaciones Acedéllicas: (2) .•.. _ _........•..........

2. SI1UACION AD,UNISTRATIYA

O servicio
Activo O

Servicios
e.peciale.

oServic;o. CC.AA. OSu.pen.ión fir_ de funci~e.: Fecha
Fecha Tr•• lado:........ ter.inec.perfodo su.pen.ion: ..•.....•

OEXC. Voluntaria Art.29.3 Ap._ Ley 30/84 DE~C:~4!"c~. pera ~uidado de hijos, .rt.29.4 Ley 30/84: Te.. pose-
Art.29.3.Ap. Ley 30/84 .1en ultl.c de.tlno def.: ....•.•.. Fecha ce.e .erv:·act.: .

D otra••ituaciones:

3. DESTINO

3.1. DESTINO DEFINITIVO (4)
M~~i.t.rio/Secretarfade E.tado, 0ru-ni • .c, Delegación o Dirección Periféric., Coaunidad Autóno.a, torpor.-
clon Local: ................•........•...................•.........•..........•..........•..•.....•...........
Denoainación del Pue.to: ..•.................. ~.: ... '..•.....................•..........•..•....••.....••••....
Loc.l tdad: •••••••••.•.•..••.•.•••••.......•• Fecha tOlMl po.esión: Nivel del Pue.to: ......•

3.2. DESTINO PROVISIONAL (5)
a) COlIisiÓl1 de Servicios en: (6) ..••............... DenoIIinación del Pues'ta: .•... ~ ...........•.............

LOc:alided: : :.: fecha tORl po.esión: ..........•..... Nivel del Pue.to: ....•
b) Relngreso con caracter provl.lonal en ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Localidad: .•.•.......•..................... feche to.a ~e..ión: •.•.. 4 •••••••••• Nivel del Pue.to: .....
• ) Supue.tos previstos en el art.27.2 del Reg.de Prov.:

O
Por ce.e o re.oción OPar .upresión
del puesto. *l ......to.

4. lIEIUTClS (7).

4.1. Grado Peraonel: fecha Consol ietación: ·(8) ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

4.2. Pue.to. d.....ftacIo. excluido el "tino ect_l: (9)
D~inación Subd.Gral.o unidad A.ia. Centro Directivo

Tiempo
(Aftos,Me.e.,Di.s)

4.3. CUrSOS .uper~o. y que guarden relación con el pue.to o pue.toa solici'tados, exigidos en la convocetor1.:
Curso Centno

. : .

4.4. Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en La Ad.inistración deL e.tado, AutónoeBo Local, hasta la fecha
de pubLicactón de La convocetoria:

AdInón. Cuerpo o Escala
....................................................... ; ...

TotaL afto. de .ervicios:

CERTIFICACIOH que expido a petición deL interesado y para que .urta efecto en eL corcurso convocado por .••..........
..........•............•.........•.•...•.••............ de feche ............•....... B.O.E._ .•..•....••..•..........

OBSERVACIONES AL DORSO: SI O NO O
(Lu;.r, fecha, fir.. y .ello)
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ANEXO III

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL

"INISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL (INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN

El TRABAJO), CONVOCADO POR ORDEN DE FECHA ••••••••••..•••• CB.O.E. DE FECHA••••••••••. ).

1 DATOS PERSOHALES

80E núm. 25

Prllle" Apellido

I
segundo ApeII ido I

_.e
O.N.L I DoIIic1Lio <CaUe o PLaza y nú_ro) I Código PostaL

Localidad I Provincia I FecNl naci.iento ITeléfono de eontacto(con prefijo)

11: SITUACION y DESTINO

cuerpo o escala desde la que concursa: N.R.P. Grupo

Situación Ad.inistrativa Actual FecM Tc.8 de Posesión
D D Puesto Actual:

Activo Servicio en COIIUn1dades Aut~s otras ••• '.0 •••••••••••••••••••••

El Destino Actual del Funcionario en Servicio Activo lo ocupa:

En Prepiedad D En Adscr-ipción provisiONlL D En cO.i.ión de Servicios D
OenolDinación del puesto que desempefta Nivel

Hini aterio, Org.ni.~ o Autono.l. I Loeelidad I Provincia

Adaptación puesto por di~capacidad D D Solic;itud condicionel convivencia fa.i liar DSI NO NO

D SI - APellidos y ~re del condicionante:

111: PUESTO SOLICITADO.

Ord.Pref. NO. Orden Denominación puesto de trabejo Nivel C. Espec11. Localidad
C.D

.......................•...... , a .... de

(Localidad, 1echa y fir..'

de 199..
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ANEXO IV

Releción de "ritoa especffico. alegados según le 88•• Cuarte.2

2469

N•. ORDEN NERITOS ESPECIFlCOS

'"

.............' , , • .. __ de _.. . .. .. . .. . .. . . .. . de 1.99 ..
(Luger, feche y fir..>


